
3/2/25, 8:56 	 Ver Datos de la Entidad Estatal/Proveedor 

Cu.irata.tion Inalaps. 
Awal, Haciuthil 	

UTC -58:56:56 

OLGA LUCIA 

Búsqueda 	I Mis procesos 	Menú 	Ir a 	 Buscan.. 

Escritorio Configuración Entidad Estatal/Proveedor 

Datos de la Entidad Estatal/Proveedor 

Información general 

Ed.lar datos res 	Editar datos completos 

Áreas de interés 	 i 

Configuración Entidad Estatal / Proveedor 	I 

Logo de la entidad 
Administración de usuarios 

Recomendaciones (no disponible) Nombre de la entidad OLGA LUCIA GONZALEZ 

Biblioteca de documentos Nombre abreviado OLGA LUCIA 

Fecha de creación 30/11/2021 (ont-ossm Bogotá 	t Ourl0) 
Suscripción a notificaciones 

País de origen COLOMBIA 

Tipo de documento Cédula de Ciudadanía 

Número de documento 51906958 

Tipo Entidad Estatal ! 
Sociedad Anónima Abierta colombiana 

Proveedor 

Código UNSPSC 

Zona horaria 

idioma 

Moneda por defecto 

Pais COLOMBIA 

Ciudad Cundinamarca 

Municipio Soacha 

Información de contacto 

Dirección CALLE 13 NUMERO 31-106 TORRE 2 APT 102 

Código postal 

Teléfono de oficina 3124076695 

Fax de oficina 

Correo electrónico de la 
019122467@gmall.com  

oficina 

Correo electrónico para 
olg122467@gmail.com  

notificaciones SECOP II 

Dirección 	 Estado 	 Paja 

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados 

Página web 

Teléfono 

Página web 

Facebook 

URL linkedin 

URL de youtube 

Twittar URL 

Contacto principal 

Titulo 

Nombre OLGA LUCIA GONZALEZ 

Cargo 

https://www.secop.gov.co/C01Marketplace/Companies/CompanyContiguration/Index?pageid=14001307 	 1/2 
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Ver Datos de la Entidad EstataUProveedor 

Teléfono 

Móvil 3124076695 

Fax 

Correo electrónico ol9122467@gmalcom 

Información financiera (No diligencie la tabla de información financiera si no está obligado a 
tener estados financieros.)  

Ano fiscal 	 Ingresos 	 Ebitda 	 Número de empleado 

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados 

OVORTAL 2019 Terminada uso Normativa Soporte Remoto Ayuda ;Español (Cobmbia) y 	018000.52.ossts onvvocolomblecompra.govnotaopode Lunee a Vienes 7/10 a.m. a 7:00 p.nl- 

https://v.ww.secop.gov.co/C01MarIcetplace/Companies/CompanyConfiguratIon/Index?pagaid=14001307 	 2/2 
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FORMATO UNICO 

un 1A nc %/un A 
u in 	y IL.frli 

IS 	 Persona Natural 
momio y Cien (Leyes 190 de 1995. 489 y 443 de 1998) 

PRIMER APELLIDO 	 I SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

Gonzalez 1 

I NOMBRES 

l Olga Luda 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 	 I SEXO 	 I NACIONALIDAD 	 PAIS 

c.c. 	Q9 C.E. O PM 	O No. 5190695a 	I F Q9 M O NI3 O 	l COL. 	® EXTRANJERO 	O 	COLOMBIA 

LIBRETA MILITAR 
PRIMERA CLASE 	O 	SEGUNDA CLASE O 	NÚMERO 	 D.M. 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

13 31 106 Ciudad Verde FECHA CALLE 
no. 	Mil 1..APS 	Fin AÑO 	1 1967 

1-1 
PAIS 	 COLOMBIA DEPTO CUNDINAMARCA PAlS 	 COLOMBIA 

DEPTO 	 BOGOTÁ. D.C. MUNICIPIO 	SOACHA 

olg122467@hotmail.com  MUNICIPIO 	BOGOTÁ. D.C. TELÉFONO 	3124076695 EMAIL 

1 EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

l
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 60. A 11o. DE EDUCACIÓN 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

EDUCACIÓN BÁSICA TITULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

  

 

PRIMARIA 

I 	3.  

  

SECUNDARIA 

e° 

 

MEDIA 

10' 1 U° I  MES 

 

FECHA DE GRADO 

AÑO I 1985 

 

1° I 2° 4' 5. 	6' 	1 9° 

  

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN 

TC (TÉCNICA) 	 TL (TECNOLÓGICA) 

ES (ESPECIALIZACIÓN) 	MG (MAESTRIA 

CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TE (TECNOLOGICA ESPECIALIZADA) 	UN (UNIVERSITARIA) 

O MAGISTER) 	DOC (DOCTORADO O PHO) 

rgorcs:oNAL (V CGT:. I IA SIDO rnr....KITA EN UNA LIT . i_ EL NÚMERO o,: LA TIVZ.CA 

MODALIDAD 
ACADÉMICA 

No. SEMESTRES 
APROBADOS 

re'A  rs' ''' nn NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TITULO 
OBTENIDO 

TERMINA VAN No. DE TARJETA 
PROFESIONAL 

SI NO MES AÑO 

POSTGRADO 1 X ESPECIALIZACION EN GESTION DEL 
DESARROLLO TERRITORIAL 

POSTGRADO 4 X 

PRPFCiAi i7ArION ele GPSTiÓN 
ASOCIADA: ESCENARIOS 
PARTICIPATIVOS PARA EL DESARROLL01 
LOCAL 

11 2016 

PREGRADO 10 X TRABAJO SOCIAL 06 2015 290085123-1 

3 	— 	EDUCACION PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y El. DESARROLLO HUMANO 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) 	 TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

ENTIDAD RECEPTORA 

1 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

1 esreCII-IUUE LOS IDIOMAS Un-EKEN I ES AL ESHANUL UUE: HABLA, LEE, ESCKIbt DE I-UKMA, REGULAN (K), ElIEN (13)0 MUY BIEN (MB) 

LO HABLA 
	

LO LEE 
	

LO ESCRIBE 
IDIOMA 

  

MB 	! MB R MB R 

    

1 	 I 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1  

e41111,19111111191ffia 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	 PUBLICA 	PRIVADA 	PAÍS 
X 	 COLOMBIA GOBERNAC/ON DE CUNDINAMARCA 	

I 	 I 	 I 

DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 
BOGOTÁ. D.C. 	 i BOGOTÁ. D.C. 

FECHA DE INGRESO 	 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS 

Dial 	11 	1 	Mes 1 	07 	1 	Año 1 	2023 	Dial 	25 	I 	Mes 1- 	12 	r 	Año 1 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
CONTRATACION DE PROFESIONAL

i DEPENDENCIA 
APOYO SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN 
CALLE 26 51 null 53 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

1  1,114PRZS,4 0 ENTIDAD 	 PÚBLICA 	1 	PRIVADA 	I  PAÍS 
ALCALDIA DE SOACHA 	 I 	X 	I 	 I COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 
SOACHA 

CORREO ELECTRONIC° ENTIDAD 

TELEFONOS 
6017306060 

it CHA Lit INGResli ituriA lit RE I Itili 

Día 1 	16 	1 	Mes 	06 	1 	Año 1 	2023 I Día 	15 	Mas 	10 	Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA 
SECRETARIA DE SALUD SOACHA 

DIRECCIÓN 
CALLE 137 null 30 CONTRATISTA SOCIAL 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA ()ENTIDAD 	 1 	PÚBLICA 	1 	PRIVADA 	1 PALS 
ALCALDIA DE SOACHA 

1 	
X 	

1 	
i COLOMBIA 

DEPAPTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO .,.....,.,L,,I.TLZCTIDNICC 
SOACHA 

ENT:DAD 

TELÉFONOS 
6017306060 

FECHA DE INGRESO FECHA nr R=17.9^ 

Ola 1 	08 	1 	Mes 	03 	1 	Año 1 	2023 Ola 1 	07 	Mes 	06 	Año 2023 

CARGO O CciNIRA I O AC tUAL 
CONTRATISTA SOCIAL 

DEPENDENCIA 
SECRETARIA DE SALUD SOACHA 

DIRECCIÓN 
CALLE 137 null 30 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DE SOACHA 	

I 	PÚBLICA 
X 	 COLOMBIA 

I 	PRIVADA 	l PAÍS 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 
SOACHA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
6017306060 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

nín l 	ni 	I 	M ac I 	no i 	Atin i 	 9n9, nin 	1 	R1 	1 	lin 1 	17 	1 	Min 	1 
I 	1 	I 	I 	I 

91199 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
'PRESTAR SERVICIOS PROFESIONAL 

DEPENDENCIA 
SECRETARIA DE SALUD SOACHA 

DIRECCIÓN 
CALLE 137 nue 30 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DE SOACHA 	

I 	PÚBLICA 
X 	 COLOMBIA 

I 	PRIVADA 	'PAÍS 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 
SOACHA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
7305500 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Die 	07 	i 	Mes I 	02 	I 	Año 	2022 Dle 1 	21 	I 	Mes 	07 	I 	Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
PROFESIONAL 

DEPENDENCIA 
CONTRATISTA 

DIRECCIÓN 
CALLE 13 7A 30 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA 0 ENTiDAD 	 1 	'B 	I 	PRI'VAD A 	I  PAIS 
ALCALDIA DE SOACHA 	 1 	PL#

LICA  
X 	I 	 I COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 
SOACHA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO TELÉFONOS 
7305500 Día 	03 	I 	Mes ] 	12 	I 	Año I 	2021 Die 	31 	Mes 	12 	Año 	l 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

DEPENDENCIA 
CONTRATISTA 

DIRECCIÓN 
CALLE 13 7A 30 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

PMPIPPCA n Emmen 	 1 	POpt ira 	1 	PRIVArld 	1 PAIV 
ALCALDIA DE SOACHA 

1 	
X 	

1 	
I COLOMBIA 

DEP ARTAMEivT0 
CUNDINAMARCA 

MONiCiPiO 
SOACHA 

loUNKCLI CLCI. I ralIVIULP CU I 11.114LI 

TELÉFONOS 
7305530 

FrONA DE INGREGG rconA DE F.'_'-TIRO 

Dle I 	07 	I 	Mes 	06 	[ Año 	2019 Die l 	30 	Mes 	12 	Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 
SECRETARIA DE PLANEACION 

DIRECCION 
CALLE 137 30 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	 1 	PÚBLICA 	1 	PRIVADA 	1 PAÍS 
ALCALDIA DE SOACHA 	 I 	x 	COLOMBIA I 	I 

11PPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

11IJNICIPIC) 
SOACHA 

CCIPRPO ELECTRÓNICO FNT111.01) 

TELÉFONOS 
7305500 

 FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Ola 	16 	Mes 	01 	I 	Año 	2019 Dia I 	30 	Mes 	05 	I 	Año 2019 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA 
ALCALDIA Y 5 DE PLANEACION 

DiRECCIót4 
Calle 13 N°7-30 Soacha CONTRATISTA 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DE SOACHA 	

I 	PÚBLICA 
X 	 COLOMBIA 

i 	PRIVADA 	I PAÍS 

DEPARTAMENTO 
BOGOTÁ. D.C. 

MUNICIPIO 
BOGOTÁ. D.C. 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
7305500 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

	

fía! 	10 	I 	Aloe l 	ni 	I 	Aiin I 	9n1R 

	

1 	1 	1 	1 	1 

	

fin ! 	:11 	I 	Mon I 	19 	1 	Ailn 	I 

	

1 	1 	1 	1 	4 
9nia 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 
ALCALDIA Y PLANEACION 

DIRECCIÓN 
CALLE 13N 730 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 
ALCALDIA DE SOACHA 	 X 	 COLOMBIA 

I 	PÚBLICA 	l 	PRIVADA 	I PAIS 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 
SOACHA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
7305500 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Dia l 	25 	I 	Mes I 	01 	l 	Mol 	2017 Dia l 	31 	I 	Mes 1 	12 	1 	Año 	1 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 
SECRETARIA DE PLANEACION 

DIRECCIÓN 
CALLE 13 7 30 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRE 	O SA 	ENTIDAD 	 1 	ICA 	1 	PRIVADA 	1  PAIS 
ALCALDIA DE SOACHA 	 l 	151)-X 	I 	 I COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 
SOACHA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
7305500 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

l 	Die I 	01 	Mes 	08 	Año 	2016 Día 	31 	I 	Mes 	12 	Año i 2016 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
PROFESIONAL 

DEPENDENCIA 
ALCALDIA Y PLANEACION 

DIRECCIÓN 
CALLE 137 30 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

rmseeFsa ti FAITIIIAD 	 1 	POR! It'll 	1 	PRIVA na 	1 pelc 
PERSONERIA DE SOACHA 

1 	
X 	

1 	
I COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 

ibiliNiCiPIO 
SOACHA 

utirfitU =La./ KUMLA./ COI 11L'Au 

TELÉFONOS 
7320202 

FC:CI ol c c I1V GR1:30 ÁI:C, JA CC Rtrint. 

Día l 	15 	Mes 	04 	I 	Año 	2013 Dia I 	30 	I 	Mes 	10 	I 	Año 	l 2015 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 
CONTRATISTA 

DIRECCION 
CARRERA 4 28 10 C.C. UNISUR 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 	 1 	PÚBLICA 	i 	PRIVADA 	1 PAIS 
BANCO CAFETERO SA 	 I 	1 	x 	COLOMBIA  ' 
pEPMIT4LIPNTtl 
BOGOTÁ. D.C. 

IIIMICIPIO 
BOGOTÁ. D.C.  

rrooRxn ELECTRÓNICO FmTinAn 

TELÉFONOS 
3811700 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Dia 	02 	Mes 	08 	Año 	1995 Día l 	23 	I 	Mes 	03 	1 	Año 2005 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 
ANALISTA, 

OEPENDENC/A 
AUXILIAR 

D;RECCióN 
CARRERA 8664 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

6 
	

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 	 I 	PÚBLICA 	i 	PRIVADA 	!PAIS 

1 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO 

I 

FECHA DE RETIRO 

nte• 	1 	
19". 	1 	1 lasn. 	1 1 	 , nbr 	I 	I m-- I 	I 	,,,,„ 	1 

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

ANOS MESES 

sFmnnoR PÚRI ir.n 2 n 

EAAPI oArtn noi corrillo oon/Ano Q I 7 

TR.42.6.112.".OR INDEPENDJEJ,FFE 5 I 

EXPERIENCIA DOC-ENTE .9 
I 

a 	 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO OLIE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTICULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

isILILIOU y /01../10 ida unoyasibiosoncoitu 	 0, 

I /I 

FIRMA D $ÉRVItOR PÚBIJC0 O CONTRATISTA 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

    

ESE Jun C-sar Peñalosa 
Nombr 
C.C. 

 

SAOCI 
1-2725  

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LO DOCUMENTOS E HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

CD1"-bea-C  ReL lo si 2_5  

Ciudad y fecha 	 NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE ERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLENTE No. 01E000917770 PÁGINA WEB: nwfundonpublIcasow.co  



ar 

AUN se A;.01-1 

-1 	. .r.; •at_ 



A 1500150.00152634 005190b9513-20090315 0010349102A 2 143000K-9111 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSOKAk. 

DE CIUU/C41jLít,4  

Ni illirnn  51.905.958 
GONZÁLEZ 

OLGA LUCIA 
, • ',iP?  

FECHA DE NACIMIENTO 24-DIC-1967 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
WGAR DE NACIMIENTO 

1.67 	A+ 	F 
ESTATURA 	OS. RH 	SEXO 

16-OCT-1986 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONA4datt_j,c4”---A "- 

REGISTRADOR NACIONAL 
~e Tomei 

sNDICE DERECHO 

r  

7 <  

	

y 	y t. 1n:1 ittri 

	

;,:#
t
.' 4 	1 '  -4' 15 p.. 
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iltít : 

la: 	4 71 ti. 

„J.».  :lit X11 
1142 V:  

'1  "IP 1:1 . 



0 I A\ N Formulario del Registro Único Tributario 
O O 1 

2.C8noaçSoOf2 Actuarzzación 

' 

4:11.  

all 31 t(41, 4  4 	-4-  La? -• 

e 	' 

4. Número de Conmutado 

4 1 /017J6' 41 (11  O 1 0141 si il 4 

141122086484 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 	 8. DV 

5 	1 	9 	0 	6 	9 5 	81 5 

12. Mandón ~Menai 	 -1-14.inirren eladráiti 
impuestos de eamel 	 3 	2 	I 

IDENTIFICACIÓN 
24. Tipo de contribuyente 

Persona natural o sucesión ilicirida 	 2 
25. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 	1 3 

26. Número de Identificadert..--...‘  

5 1 9 0 69 	, 
Lograr de expedición 

COLOMBIA 

a Pais 

1 	6 9 
211 emparamen° 	 an r 
Bogotá D.C. 	 1 	 'Bogotá, D.C. 	 0 	0 	1 

31. Fnimer apellido 

GONZALEZ 
32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

OLGA 	 , 
34. ...os nombres 

LUCIA 

35. Razón social ,...--- 

t 

&;;"1111111- 11  . Nombre cernercial -N 

38. Pala 

COLOMBIA 1 	6 	9 

I <o)N 

39. Departamento 

Cundinamarca 	 2 5 
40. Cludadifilunidpio 

Soacha 	 7 5 4 

Dirección percibe/ 

CR 2 A 2623 

Correo electrónico 012122467@holmail.com  

Cód 	postal Te 	 g 0 1 g g 0 6 45. Teléfono 2 	 3 1 2 4 0 7 6 6 9 5 
'IPCACIÓN 

Actividad economi 	- Ocuóii  

Peclitrlded ~pa: AudeUire s---aindivia 

46.C6 	' 	49. rechá micro "di rined 

Ofl 'L2 O 23 9 701I 

Obres actIvIdedes 

so.  código 	1 	 1 

1 	1 	1 1 

51. Código 

I I 

52. Número 
46. Código 	47. 

18 	6 	9 	9112 

Feche inicio ~Med 

O 2 0 10 	1 10 	1 

VII 	

Responsabilidades, Calidades y Atributos 

1 

53. Código 15 	14 

2 	3 	4 

91 	1 

5 ' 	10 	11 	12 	13 	14 	15 	16 	17 	18 	19 	20 	21 	22 	23 	24 	25 	26 

III 	I 
05- (moto. renta ycompl. 

49 - No responsable 

régimen 

de 1VA 

0 

U 	aduaneros Exportadores 

54 Código 

1 

i 

2 

l 

3 

1 1 

4 5 

1 

6 

1 

7 

1 

e 

1 

e 

I 

10 

1 
55. Forma 56. Tipo Servido 1 2 	 a 

I 11 12 

IllIl I 

13 14 15 16 

I 

17 13 

I 

19 

l 

20 

I 	1 I 

15 7. Modo 

I 15B. CPC 	I 

IIIPORTANTEale. perfulde de lisa arátlataelene• a que haya lugar, le Ineeslecién en el Registre Unice Trülidarie .441175  bindnIvigenda indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovacMn  

Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos 	51 	NO pzi 	 60. No. de Forme o 
La 	 'alnada a través del formularlo ~al de mscripción, actuanzadón. suspensión 
y cancelación del Registro Único Tributado (RUT), deberá ser osada y veraz; en caso de constatar 
inexaditud en alguno de los datos suministrados se adelantará, los pnxadirnientos adminisealiyos 

Sin Muge> de las veeiqcacienes qua la D'AH 	ce. 
rem„teed„ge:  

Nombre 	GONZALEZ OLGA LUCIA 

Cargo 	CONTRIBUYENTE 

sancionatonos o de sug.....rdún, según el caso, Parágrafo del anieu/o 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
MI 2016. De Igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la politica de 
tratamiento de dalos ley 1551 de 2017 
Faene del solicitante: 

Fecha generación documento PDF: 03-02-2025 07:n:36AM 
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CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 20:17:56 horas del 01/02/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 51906958, 

Apellidos y Nombres GONZÁLEZ OLGA LUCIA 

NO REGISTRA INHABILIDAD 

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ESE MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR 

PEÑALOZA, con NIT 832001794-2 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o 

profesión, en cumplimiento de la ley 1918 del 12107/2018  'por medio de la cual se establece el régimen de 

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de 

inhabilidades y se dictan otras disposiciones'y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 'por medio del cual se 

reglamenta la Ley 7918 de 20181, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás 

normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta  
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Saludrotal. 

BOGOTA, Febrero 3 de 2025 

Señora: 
GONZALEZ OLGA LUCIA 
CC. 51906958 
CL 13 31 106 TO 2 AP 102 - 0 
Ciudad 

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A. 

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la 
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se 
realizó a partir de Abril 8 de 2013. Los usuarios inscritos en su afiliación son: 

Nombre Documento Tipo Aflliacion Sem cot Sem Ant Parentesco Estado 
Afillacion 

Fecha de 
desafiliacion EPS 

Estado 
Actual 

DIscapecIdad 

isON/_ALEZ OLcA LUUA 51906958 C Alx-8-2013 159 116 CUTMANIE viobtut Ninguna 
DIAZ GUZMAN TEDFILO 19306550 C Dm-3-2007 12 0 COMPANERO(A) NO 

VIGENTE 
Mar-77-2010 Exclusion 

Por 
Separacion 

Ninguna 

BERNAL GONZÁLEZ DANIEL SAN ' IAGO A7H0253043 NU Oct-30-2003 4 0 HUO MENOR DE 18 
AÑOS 

NO 
VIGENTE 

May-8-2007 Exclusión o 
anulación 

dala 
aldadon 

Ninguna 

DIAZ GONZÁLEZ LAURA CATALINA 1031540072 C Abr-8-2013 1b9 O HIJO CON INCA?. 
PERMANENTE 

VIGEN i E Intelectual 

BERNAL PENALOZA DANIEL EDUARDO 113/4692 C Oct-30-2003 22 176 OTROS NO 
VIGENTE 

May-8-2007 Exclusión o 
anulación 

de la 
afiRadón 

Ninguna 

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral: 

Razón social del aportante Usuario en 
contrato 

lino de contrato Estado de 
contrato 

GONZÁLEZ OLGA 51906958 Trabajador 
Independiente 

CERRADO 

PERSONERIA MUNICIPAL DE SOACHA 51906958 Funcionarios 
púdicos sin tope 

máximo en el IBC 

CERRADO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES C 51906958 Pensionado VIGENTE 
CERRAISO GONZÁLEZ OLGA 51906958 Contrato de 

prestación de 
seMdos superiora 

1 m 
GONZÁLEZ OLGA 51906958 Contrato de 

prestadon de 
servicios Superior a 

1 m 

VIGEN1E 

GONZÁLEZ OLGA 51906958 Trabajador 
Independiente 

CERRADO 

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO 

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen 
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el 
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra linea gratuita 018000 1 
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555. 

Cordialmente, 

Gerente de Operaciones Comercial 
SALUD TOTAL EPS S.A. 
Elaboró: Servicios en Linea 
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E COLOMBIA 
ROIGA DE LA (71-1 

YCOLpensiones 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a OLGA LUCIA GONZALEZ identificado/a con documento de 

identidad Cédula de Ciudadanía número 51906958, se encuentra afiliado/a desde 01/02/2011 al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES. 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 03 de febrero de 2025. 

Rosa Mercedes Nino Amaya 
Dirección de Afiliaciones 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

Colpanslanits 
	 Moina 

Direcrlan: Carrera LO No.72 -33 Torre 13 Piso 11, Bogotá D.C., Colombia Conmutador: (+57) 601 489 0909 	a 	ta: 01 8000410909 remr.co4pena1antagrai.09  

o 

7.1 
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DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA 

CONTRATAR CON LA E.S.E. MUNICIPAL DE SOACHA JULIO CESAR PEÑALOZA Y ACEPTACIÓN 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

tilrA 11)(1A 	rit)J7AJC1 	identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 5)9 0(15(i 
de  206 0171'  	actuando en nombre propio, manifiesto bajo la gravedad de juramento que: 

No incurro en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009, Ley 1474 de 2011 y demás normas 
aplicables. 

No soy una Persona Políticamente Expuesta. 

No existe conflicto de interés que me impida contratar con la E.S.E. 

No me encuentro incluido en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
No incurro en inhabilidad por haber sido condenado por delitos sexuales cometidos contra 

menores de 18 años. 

Cuento con capacidad jurídica para contratar con el Estado. 

Así mismo declaro: 

Que conozco la información general de la contratación y acepto los requisitos en ella 
contenidos. 

Que me comprometo a ejecutar el contrato en el plazo estipulado y en los términos 

establecidos en el Estudio Previo. 

Que autorizo a la E.S.E. para verificar las Bases de Datos que contienen la información 
relacionada con las declaraciones aquí efectuadas, así como la información y 
documentación aportada en mi propuesta. 
Que declaro BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones establecidas en 
el Art. 442 del Código Penal (Ley 599/00): 

Que la información allegada a la Entidad es verídica y asumo total responsabilidad frente a 

la Empresa E.S.E Municipal de Soacha Julio Cesar Peñaloza en caso de que datos y documentos 

suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código 

Penal y demás normas concordantes, por lo cual de conformidad con lo previsto en la Ley 1581 
de 2012 "por la cual se dictan las disposiciones generales para la protección de datos 
personales" y el Decreto 1377 de 2013. 

Que no me hallo reportado(a) en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por 
la Contraloría General de la República. 

Que no he sido sancionado(a) por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos 

estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a 
la fecha de presentación de esta propuesta. 
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d. Que con la suscripción del presente documento, asumo los siguientes compromisos 
anticorrupción: 

No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 
público en relación con la celebración y/o ejecución del contrato que llegue a 
celebrarse. 

Asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que 
establezca la Entidad si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción. 

Así mismo señalo que ejecutaré las obligaciones generales y específicas contempladas en el 
Estudio Previo dentro del plazo fijado y por el valor estimado en dicho documento. 

Se suscribe a los 3 	días, del mes de  0 2  del año 2024 

FIRMA: fle 

  

NOMBRE: tJ6/4 j604 60/1114 2 r2 

CC No. ) 06759 	60n9/ 
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lélt. 900.844.030-8 
Licencia No, 64 del 10-01-2017 

Calle 134 a 7-83 con! 233.13080g'). C. 
wonv.bsInornno Bienestar & Salud Laboral 

DATOS PERSONALES 

Fecha de Alees!' • 13 nov 2024 
	

rts  Se  Consulta:  Examen Medico Ocupacional de Ingreso 

Paciente: OLGA LUCIA GONZALEZ 
	

Documento 51906958 

Edad • 56 Género: FEMENINO 	 a'•us'ir,• Soach8 

Empresa PARTICULAR 	 Cal»• trabajadora social 

EXÁMENES REALIZADOS 

Examen Médico Osteomuscular, Audiometne, Optometría 

CONCEPTO EVALUACIÓN MÉDICA 

ELEGIBLE PARA EL CARGO SIN RECOMENDACIONES LABORALES 

De acuerdo al examen ocupacional realizado a oiga luda Gonzalez con documento de identificación No 51906958 se considera que es ELEGIBLE PARA 
EL CARGO SIN RECOMENDACIONES LABORALES para desempeñar la ocupación del cargo descrito 

CONCLUSIONES OCUPACIONALES 

Basándonos en los resultados obtenidos de la evaluación osteomuscular, certificamos que el paciente presenta un sistema osteomuscular en 
condiciones óptimas de salud. Esta condición le permite llevar a cabo una variedad de actividades físicas y cotidianas sin restricciones notables y con 
un riesgo mínimo de lesiones osteomusculares. 

RECOMENDACIONES GENERALES 

RECOMENDACIONES GENERALES: 
PAUSAS ACTIVAS 
HIGIENE POSTURAL 
MEDIDAS ERGONOMICAS 
TÉCNICAS DE MANEJO DE ESTRÉS 
ALIMENTACIÓN BALANCEADA 

SALUD FISICA Y MENTAL 

Ano ser que presentes una restricción médica realizar al menos 150 minutos 
semanales de actividad física de intensidad moderada, o al menos 75 
minutos semanales de ejercicio de alta intensidad. 
Consume alimentos variados, incluyendo frutas y verduras 
Reduce el consumo de sal, grasas saturadas y el azúcar 
Mantén una buena hidratación bebiendo suficiente agua 
Sigue una rutina y organiza tu tiempo en el trabajo, familia, estudio, cuidado 
personal y hobbies. 
Reduce la exposición a noticias negativas 
Mantén el contacto social vía telefónica - virtual o de forma presencial 
teniendo en cuenta las medidas de hioseguridad 
Mantén hábitos de sueño 

   

 

#r, 

 

 

oiga luda Gonzale2 
JUAN JOSE REATIGA 

REGISTRO MEDICO NO 14791 

LICENCIA SALUD OCUPACIONAL 460 

6 DE JULIO DE 2020 
Verifica la validez 
de este certificado 

FIRMA 

51906958 
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1/2/25, 21:29 
	

Policia Nacional de Colombia 

(N) 
t POLICÍA NACIONAL 
2  DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos 

Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 09:29:15 PM horas del 01/02/2025, el ciudadano 

identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 51906958 

Apellidos y Nombres: GONZALEZ OLGA LUCIA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución 

Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida 

por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS 

PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas 

aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la 

autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o 

la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y 

nombres, correspondan con el documento de identidad registrado y solo 

aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el 

ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes 

o acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional  más cercanas. 
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CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 01 de 

febrero de 2025, a las 20:29:41, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 51906958 

Código de Verificación 51906958250201202941 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ 
Contralor Delegado 
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PROCURADURIA 
GENERAL '1 LA NACiON 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 263285510 

Ej 
PIB 
20:57:44 

Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 01 de febrero del 2025 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR°, el(la)señor(a) OLGA LUCIA GON741  EZ identificado(a) con Cédula de ciudadanla número 51906958: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se 
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que 
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los Incisos 3o. y 40. del articub 238 Ley 1952 de 2019. 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinadas, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las 
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el 
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web: 
https://www.procuraduria.gov.co/Pagesfcertificadorantecedentes.aspx  

Qc.451,4k.sla&s»-, 
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relaclonamiento Con El Ciudadano 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 91 HOJA(S). SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL Numero 	CERTIFICADO SEA EL. MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División de Relacionamiento con el Ciudadano 
Línea gratuita 018000910315 
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1/2/25, 21:27 	 Consulta RNMC 

Policía Nacional de Colombia 

(r (Default.aspx) O. 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 01/02/2025 09:27:45 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No. 

51906958. 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES 
POR CUMPLIR. 

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación 

No. 109563315 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del 

presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, 

con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta 

es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento 

de identidad suministrado. 

Imprimir Q Nueva Busqueda 
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A-CESTUPIÑAN 

tIr 'cA 
Arr.),1  A 

DADO EN frO' tnIrCha-1 	A 22 
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N? 400423 

ANOTADO Al. FOLIO • ABRO DE R 

SECRETARIO 	1;9 

"1-7 • 

ss—/•,k 	
— Dr u 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y EN SU NOMBRE 

EL SECRETARIADO SOCIAL DE SOACHA 

AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL SEGUN RESOLUCION 
NO, 22725 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 1984 

    

CONFIERE A: 

2bucto, Cionuita 
IDENTIFICADA CON  7  	

 

EL TITULO DE 

BACHILLER 
EN 1121.0MOCION DE LA COMUNIDAD 

CON ENFASIS EN EDUCACION FAMILIAR 

POR HABER CURSADO "ti APROBADO LOS ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES AL NIVEL DE EDUCACION MEDIA 
VOCACIOIS'AL, SEGUN EL PLAN DE ESTUDIOS AUTORIZADO 
POR LA RESOT r ION No. 18366 DEL 20 DE OCTUBRE 

DE 1980. DEL M. E. N. 

U- 	A 
_DO 4 STELLA fjo. 	

Cr 
 E CASAS 

SE d,zi 
CP

rrArti ) 

DIA5 DE/. 11E9 DE „./flen,4
DE 19 111.5" 
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LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y EN SU NOMBRE 

EL SECRETARIADO SOCIAL DE SOACHA 
AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL SEGUN RESOLUCiON 

No. 22725 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 1984 

CONFIERE A: 

044 gula gotita% 
sazaninco.DA CON:- -1,1--NoStri 	 .DE.S3álkká- 

(/ ' i'6 tA  
1 /4\  hi.j.  evrItiklA 1) 
Cktizit.......d...5.67  

0:11 e7Cho: DADO ES 

EL TITULO DE 

BACHILLER  
EN FilOMOCION DE LA COMUNIDAD 

CON ENFASIS EN EDUCACION FAMILIAR 

POR HABER CURSADO Y APROBADO LOS ESTUDIOS 
CORRESPONDIENTES AL NIVEL DE EDUCACION MEDIA 
VOCACIONAL, SEGUN EL PLAN DE ESTUDIOS AUTORIZADO 

POR LA arsotucioN No. 18366 DEL 20 DE OCTUBRE 

DE .<1980, DEL M. E. N. 

i. 	LI 	 AC ESTUPIÑAN • • 	 _DO STELLA 
:5.  

CASAS 
Iirlewl 101.04 (1::  i  

. ,g  
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SEOtt AIRIA-,1  
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Mo 400423 
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tioNIMINUTC. 

Grpontrián ultersitaria Initio he piOs 

Olga /Cuela (benzoles 
CC no. 51.906.958 

Ha cumplido con tos requisitos académicos ea7gidos por la 7nstitución, 
fi cual, con fas debidas autorizaciones k otorga el-título de 

/Especialista en (bestión bel Vklarrollo Territorial 
Cáfigo SWEJ: 1108.33 

en testimonio se firma y seffa este diproma 

Consejo cfr Fusularfores 
	

Rector generar 

QVILLZ:b 65-1-0-‘4-^ C 

[Redor Seik 	 Secretario General 

p./1YMa brilla drtgali Jur 
Plrubrlis 16.101,11 bol 1 lebrils le 1990. 
..lickbrt• lijlemdioragisrul. 

Pepúbliza Calonthia 
gima 103911.1Pliro be link* o y..I13 
Papi& 21 19 Potindtt b.2023 

DP111321141031212193 

Powered by (IQ CarriScanner 
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ILOINIAAIIINJUTO 
Corponción Uniirer3rtarts Minuto de Dios 

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO No. 204 

La Suscrita Secretaria General de La Corporación Universitaria Minuto de Dios - 

Certifica: 

Que en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital; el día veintiuno (21) de Noviembre de ds 
mil veintitrés (2023), la Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO, 
Institución de Educación Superior, reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. 
previo el juramento reglamentario, confirió el título de Especialista en Gestión del 
Desarrollo Territorial a Olga Lucia Gonzalez con cédula de ciudadanía No. 51.906.958 
quien aprobó el trabajo de grado y cumplió con las normas legales, los requisitos 
académicos y las exigencias establecidas en los Estatutos y Reglamentos para el grado, 
y le otorgó el Diploma No. DP0132041039212193 que la acredita como tal, registrado 
en el Folio 1039 del Libro No. 013 de Registro de Títulos expedidos por la Corporación 

Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO. 

La Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO está autorizada para 
conferir este título por la Ley 30 del 28 de Diciembre de 1992. El programa cuenta 
con Resolución de Registro Calificado según Código SNIES 110833 concedido por el 

Ministerio de Educación Nacional. 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital; el día 

veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Jeffer n sf Enrique Arias Gómez 
Rector Sede 

diiti_d) S  /--.3  A - cD 
Linda Lucia Guarin Gutiérrez 

Secretaria General 

Prmincriz liaran °mirada mit fohirrin N 1045 dr 1 de erren Je I fi re  el 	de Edincidn morfi_ 
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LJINII/V1111\11UITO 

(gurporactint ilniutrzitnria inuter be j_igins 

Oiga ¡Lucía Oonsales 
"Flo. 51_904.958 

14a cumpliim con los requisitos acatrémicus exi ;ibas por la jinstilucián, 
la cual, con las befribas autorizaciones S otorga el título he 

.fEepecíalieta en Oeetbán Recelaba 

en testimonio se firma g sella este itiplonut 

( akan4 
lector errata' 

Semaris ~eral 

Or,•~• >ala ~1.••• pe 
1.1,2.ni• 1.4 hoirprn S. 
sudn lepúbliat be aulinnixia 

Agio 1411 141FInt. prpintrx 
rz 	s 	 tz nt 7  

yt. 53571 
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(Corporación Prtiuersitaria innato he Pite 

Acta be Oraba Na_ 
	029 

IN Med NUT9 

ACTA INDIVIDUAL DE GRADO 

La Suscrita Secretaria General de La Corporación Universitaria Minuto de Dios - UNIMINUTO. 

Certifica: 

Que en la ciudad de Bogotá, departamento de Cundinamarca; el día veintidós (22) de abril de dos mil 
diecisiete (2017), la Corporación Universitaria Minuto de Dios — UNIMINUTO, Institución de 
Educación Superior, reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, previo el juramento 
reglamentario, confirió el título de Especialista en Gestión Asociada a Olga Lucia Gonzalez con cédula 
de ciudadanía No. 51906958 quien aprobó el trabajo de grado if  cumplió con las normas legales, los 
requisitos académicos y las exigencias establecidas en los Estatutos y Reglamentos para el grado, y le 
otorgó el Diploma No 53571 que lo acredita como tal, registrado en el Folio 140 del Libro No. 007 de 
Registro de Títulos expedidos por la Corporación Universitaria Minuto de Dios — UNIMINUTO. 

La Corporación Universitaria Minuto de Dios- UIVIMLYUTO está autorizada para conferir este titulo 
por la Ley 30 del 28 de Diciembre de 1992. El programa cuenta con Resolución de Registro Calificado 
según Código SNIES /02760 concedido por el Ministerio de Educación Nacional. 

En constancia de lo anterior, se firma en la dudad de Bogotá, departamento de Cundinamarca; el día 
veintidós (22) de abril de dos mil diecisiete (2017). 

e 

CLIC)C-) 
Jefferson Enrique Arias Gómez 	 Linda Luda Guara? Gutiérrez 

Rector Sede Principal 	 Secretaria General 
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Dkect&a 
ABEL 	.VAR 

Educación 

Básica 

Media 

Educación Familiar y en 

Tecnología 

informática 

Biblioteca 

Administración Hctelera 

Microemprearial 

y de Servicios 

Servicio Social 

Cursos y seminarios 

de Educación Familiar 

Capacitación Adultos 

Aprovechamiento del 

Tiempo Libre 

SECRETARIADO SOCIAL DE SOACHA 
ASPAEN 

Soacha, Mayo 13 del 2.009 

LA DIRECTORA DEL SECRETARIADO SOCIAL DE SOACHA 

Salud 
HACE CONSTAR 

Médico 

Primeros Auxilios 

Nutrición 

Trabajo Social 

Familiar 

Grupo 

Desarrollo de la 

Comunidad 

MyastlgacIón 

Colaboración 

Profesional 

y Técnica de: 

Ministerio Educación 

Nacional 

Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA 

Confederación Nacional 

de Centros Docentes 

CC:NACED 

Que, OLGA LUCIA GONZALEZ, identificada con Cédula de Ciudadaria No. 
51.906.958 cl Bogotá, cursó y aprobó el grado 110  de Educación Mecía 
Vocacional dtrante el período escolar de 1985. 

Su Diploma y acta de grado que la acreditan como Bachiller en Promoción 
de la Comunidad con Énfasis en Educación Familiar tiene inscripción en 
La Secretaria de Eclucacián. Acta y Diploma de grado N° 409123, anotado al 
folio 4G, libro de registro N°15. 

En constancia firma, 
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- SECRETARIADO SOCIAL DE SOACHP, - - 
I ris¿rIpción S 'E Iblio  113 Acta.  192 

DAME 35764-0074  

-• 

mi-twei‘n  Dalle • 13 # 

jornada  RAPAN& conrub-un  

 

-Taiátorió: 	9-36 . 

 

  

    

    

\2) ollas del mes de •:"., 
• 

Ed la ciudad de 	sdeejla 	' 	a 	lrelziatidas  
. 	• 	 . 	•.• 	, 

Noviembre ' 

. 	. 	, t 	. 

-dor el Mlitisterlede Educación Nacional pata otdrgar el Título de. Bachiller en' la 'Modaildadlb2omda__ 
' de ist .Canunidad ton enfarde • ' ReeolOcion No. 16771 .--- del listirneit , . 	. 	 . 

- en educación- f arailiar,-,-,  segun Resolución No -  22725 •  del  Veintincis  
--de-Noviembre. 	...• 	.- • ... de 1994 	

.. 	. _• _ 	_.... 
. 	. , 	.. 

;Liii••••  Diciembre.. 	-.... 	-' 	de 19 84  

	

, 	,, 	 . 	- 	, 	...• 	. 
. _ 

Comprobada la gnu-ación LegalVykedólnla-i'de Cádá tino de los 'alumnos que cursarán y aprobaron los - 
• 

BACHITiii2? EN 1 11111710NgE,a.i01/1UNID.A.D 	- - • 	 • 

CON rTRABn EN  NTIrÁCT DiceilAN 	• i;t:   al graduando buyo nomt7-apIllidos y numero del - 
.1 	 . 	 • 

T. No. .672t224421273 ue ...}oac: 	 • • 
. _ 

• 

Es fiel copla tornada del Acta original general No.' 	4  - 	de lecha  22  de Nce-4-Leitbre  de 1355 V  
_ 

que consta de 	31  	alumnos que_ comienza don el nombre de  14-7Ert IrTain cSt±It'T  

	 y se etarra con ei nombre de  DERITART1 trAllr:s0 14-áfak16:»T• 

	 ,firmado y sellado por 	333Z YOT-ANDA  • 

del 	 e reunieron con•el.flnide formalizar la graduación de los 

alumnos dedillino grado, loé suscritos Rector y SeCretarld en la Fiectoría del  NElitell'ANTAEÓ 	'  
• • 

. 	•-• 
Institución aprobada haida'  •  rud4r0 11 	en el nivel de Educación MedlaVot'ágIdnal'y autorizada 

: 

estbellos  correspondientes  al Nivel' de;latitacIón Media Vocacional; sé procedid a otorgar el TITULO DE 	•" 

- 
documento 

	

	
oink- -riniA  Gay.  ATEZ. 	•»--••••• 

de identificación seiefedlionáiiiii batir ilacidn• -••  

(hectór) 
y • 	D5R  9:: •STR:liteñrriOniF2 	 CIPS:h2 

• 	. 	• 

. , 

_ • 	
(Secretarlo):- - 	- • 

Dada en 

del9 115  

 

SOACHA 	alas 	22 	dlas del mes del 	  

    

    

• 

dieLota ha: 	 



".1 



Registro Profesiona! 
Este Registi o Profesional es personal e int.: twsferihie 

De usu on todo acto de ejercicio de !api.ofs!!'si, 	--1.4:-.3p Social 

1111111111,11211111E1111111,1111911311111111 

CALLE 78 N° 12 A - 15 TELEFAX: 257 6129 

BOGOTÁ, O. C. - COLOMBIA 
CONTM/AM 

O Cciisejo Nacional de Trnbajo Sociai 

TRABAJALiTiR (A) SOCIAL 
Código:290085123-1 

Registro: 51.906.958 

Nombres: Olga Lucía 
Apellidos: González 
Inscripción: 18 de diciembre 2015 

4111 Vigencia: 18 de diciembre 2025 

k. 	r  • 	DeUICiti 	 11, 
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Consejo Nacional de Trabajo Social 
Ley 53 de 1977 y Decreto 2833 de 1981 

Nir 800005991-9 

CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL 

CERTIFICA 

Que LUCIA GONZALEZ OLGA identificada con cédula de ciudadanía 

número 51906958 de Bogotá, D.C., se encuentra inscrita como trabajadora 

social en este Consejo según el artículo sexto de la Ley 53 de 1977. 

Que su registro profesional tiene el número 51906958 con código interno 

290085123-1 y con fecha de inscripción 18 de Diciembre de 2015, 

resolución de inscripción 0373 del 18 de Diciembre de 2015. 

Que el registro profesional tiene vigencia hasta el 18 de Diciembre de 2025. 

Que revisados los archivos de los casos tratados por el Comité de ética, 

hasta la fecha, esta persona no ha sido sancionada por faltas contra la ética 

profesional. 

Que este certificado tiene vigencia por seis (6) meses a partir de su 

expedición. 

Bogotá D.C., 01 de Febrero de 2025. 

Elaborado por EjerzoLegalmente 
Valide éste documento ingresando el código TO83PC61jj en el siguiente enlace. 

httus://eierzo.conselonacionaldetrabajosocial.org.coioubliciciocumentmanagemenUvalidate 

Dirección: Calle 78 No. 12 A - 15, Localidad de Chapinero • Teléfonos: 320 3048933, 320 3048020 y 317 2641681 
Correo: correogeneralaconsejonacionaldetrabajosocial.org.co  • Página web: www_consejonacionaldetrabajosomalorg.co 

Bogotá, D.C. • Colombia 
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC 

CERTIFICA QUE 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 51906958 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados. 

Se expide en Bogotá el 01/02/2025 11:10 PM 

Código Verificación: ESVN7PB6D4 

Válida hasta: 03105/2025 

Dirección de Gobierno Digital 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINT1C 
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PACO - CONTRATISTA 

Monto Objeto de contrato Entidad Fecha 
inicio 

Fecha 
terminación 

Departamento 

1 $45,258,000 PRESTACION DE CUNDINAMARCA 2018-01-19 2018-12-19 CUNDINAMARCA 
SERVICIO ALCALDIA 
PROFESIONALES MUNICIPI 
PARA APOYO EN LA 
GESTION ... 

2 $39,065,600 PRESTACION DE CUNDINAMARCA 201 7-01 -25 2017-12-25 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS ALCALDIA 
PROFESIONALES MUNICIPI 
PARA APOYAR 
PRCESOS CON 
COMPONENTE 
SOCIAL ... 

3 $27,533,200 PRESTACION DE CUNDINAMARCA 2019-06-06 2019-12-27 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS ALCALDIA 
PROFESIONALES MUNICIPI 
PARA 
DESARROLLAR 
ACTIVIDADES DE 
INTERVENCI 

4 $19,250,000 PRESTACION DE MUNICIPIO DE 2022-02-07 2022-07-21 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS SOACHA.... 
PROFESIONALES DE 
APOYO FRENTE A 
LAS ACCIONES EN 
SALUD PU... 

5 $19,000,000 PRESTACION DE CAR 2020-09-29 2021-01-29 BOGOTA 
SERVICIOS CORPORACION 
PROFESIONALES DE AUTONOMA 
APOYO AL FONDO• REGIO ... 
PARA LAS 
INVERSIONES 
AMB 

6 $18,220,500 PRESTACION DE CUNDINAMARCA 2019-01-16 2019-05-31 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS ALCALDIA 
PROFESIONALES MUNICIPI 
PARA EL 
DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES Y 
PR ... 

7 $16,200,000 PRESTAR SERVICIOS CUNDINAMARCA 2020-03-02 2020-09-02 CUNDINAMARCA 
TRABAJADOR ESE EMPRESA 
SOCIAL PARA DE SA 
EJECUTAR 
ACTIVIDADES PARA 
LA IMPLEMENT 

8 $15,200,000 PRESTACION DE MUNICIPIO DE 2023-06-16 2023-10-15 CUNDINAMARCA 
SERVCIOS SOACHA.... 
PROFESIONALES 
PARA FORTALECER 
LA PARTICIPACION 
COMUNITARI 

9 $14,583,333 PRESTACION DE MUNICIPIO DE 2022-09-01 2022-12-31 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS SOACHA.... 
PROFESIONALES 
PARA FORTALECER 
LOS PROCESOS DE 

Detalles 
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Monto Objeto de contrato Entidad Fecha 
inicio 

Fecha 
terminación 

Departamento 

PARTICIPAC 

10 $13,800,000 PRESTACION DE ESE MUNICIPAL 2024-11-27 2025-01-31 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS DE SOACHA 
PROFESIONALES JULIO ... 
COMO 
COMPLEMENTARIOS 
PARA REALIZAR 
ACTI VID 

11 $11,400,000 PRESTACION DE MUNICIPIO DE 2023-03-08 2023-06-07 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS SOACHA.... 
PROFESIONALES 
PARA FORTALECER 
LA PARTICIPACION 
COMUNITAR 

12 $8,550,000 PRESTACION DE CUNDINAMARCA 2020-10-05 2021-01-05 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS ESE EMPRESA 
PROFESIONALES DE SA 
COMO TRABAJADOR 
SOCIAL PARA 
EJECUTAR AC 

13 53,960.000 PRESTACION DE MUNICIPIO DE 2021-12-03 2021-12-31 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS SOACHA.... 
PROFESIONALES 
PARA EL APOYO 
FRENTE A LAS 
ACCIONES EN SAL ... 

14 $2,850,000 PRESTACION CUNDINAMARCA 2020-09-04 2020-09-30 CUNDINAMARCA 
SERVICIOS COMO ESE EMPRESA 
TRABAJADOR DE SA 
SOCIAL PARA 
EJECUTAR 
ACTIVIDADES PARA 
LA IM 

Detalles 
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Alcaldíade 1 Secretaría 
SOACHA I de Salud  

Contrato de Prestación de Servicios No. 1421-2023 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
Y VEEDURÍA SOCIAL EN SALUD EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA ESTRATEGIA 
DE SOACHA CIUDAD SALUDABLE EN EL MUNICIPIO DE SOACHA 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS WCTE ($11 400 000) 
FECHA DE INICIO: 08 DE MARZO DEL 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 07 DE JUNIO DEL 2023 
PLAZO DE EJECUCIÓN: TRES (3) MESES SIN QUE SUPERE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1. Desarrollar asistencia técnica al perfil de trabajo social y gestores sociales de la estrategia Soacha ciudad saludable 
contratada con las ESE's del Municipio. 
2.Realizar acompañamiento a los perfiles de trabajo social y gestores sociales en campo en las diferentes actividades 
programadas en el PIC, 
3.Realizar de forma mensual monitoreo y seguimiento de las acciones PIC, que desarrolla el perfil de trabajo social, 
gestores sociales, auxiliar de enfermada y enfermeria que ejecutan la estrategia. 
4.Reafizar seguimiento e intervención a bs casos canalizados desde vigilancia en salud pública relacionados con la 
dimensión. 
5.Aportar en la construcción de informes, indicadores y/u otro tipo de información que sea solicitado por la referente de la 
Estrategia de atención primaria en salud en el municipio. 
6.Reportar una vez terminado el proceso de verificación de soportes las glosas, planes de mejoramiento y posibles 
inconsistencias de falta de veracidad que se hayan generado de la revisión del perfil. 
7.Participar de manera articulada en reuniones Internas y/o convocadas por la Dirección de Salud Pública y/o referente 
de la estrategia Soacha ciudad saludable. 
8.Participar en reuniones de articulación con la dirección de aseguramiento, RIAS, VSP y estrategia Soacha ciudad 
saludable, con el fin de articular acciones que permitan mejorar condiciones de salud en el Municipio 
9.Reahzar reporte de los casos priorizados identificados por la estrategia Soacha ciudad saludables al equipo RIAS y 
Gobemanza. 
10.Apoyar los procesos de movilización comunitaria para el desarrollo de las rendiciones de cuentas de la secretaria de 
salud de Soacha. 
11.Realizar de forma mensual reuniones de acompañamiento a las juntas de acciones comunales de las comunas y 
corregimiento con el fin de movilizar los procesos de salud 

Contrato de Prestación de Servicios No. 2865-2023 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
Y VEEDURÍA SOCIAL EN SALUD EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA ESTRATEGIA 
DE SOACHA CIUDAD SALUDABLE EN EL MUNICIPIO DE SOACHA CUNDINAMARCA 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE (S 15.200 000) 
FECHA DE INICIO: 16 DE JUNIO DEL 2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 15 DE OCTUBRE DEL 2023 
PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES SIN QUE SUPERE EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2023 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1. Realizar mensualmente o cada vez que se requiera capacitación y actualización de normas y conceptos brindando 
herramientas y habilidades para interactuar en los diferentes entomos a los perfiles profesionales, tecnólogos y técnicos 
de atención primaria en salud contratados con las E.S.E Municipales de PIC. 
2.Reahzar acompañamiento en los microterritorios a los perfiles de los equipos básicos y complementarios de salud de 
las ESES Municipales durante las diferentes actividades programadas, realizar activación de RIAS in situ según necesidad. 

O O © 	0 Alcalcha de Soacha 

www.alcaidiasoacha.gov.cs 
con tantenes@alcaldiaseacha.gov.co  

PBX: (601)730 60 SO 
Dirección: Calle 13 # 01-03 
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Alcaldía de 
SOACHA 

Secretaría  
de Salud  

SSSD - 	O 	1 	— 2025 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

De acuerdo a las competencias delegadas mediante el Decreto Municipal 158 del 01 de diciembre de 2021 y las 
contenidas en el Decreto Municipal 137 de 16 de mayo de 2018 

CERTIFICA: 

Que, revisados los archivos contenidos en la carpeta compartida de la Alcaldia Municipal de Soacha con NIT 800.094.755-
7, además de la información dispuesta en la Plataforma SECOP II (Sistema Electrónico de Contratación Pública), se 
verificó que el (la) Señor (a) OLGA LUCIA GONZALEZ, identificado (a) con CC No. 51906958 de Bogota D.C., suscribió 
los siguientes contratos: 

1. 	Contrato de Prestación de Servicios No. 3393-2022 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y VEEDURÍA SOCIAL EN SALUD EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
ACCIONES DE LA ESTRATEGIA DE SOACHA CIUDAD SALUDABLE 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CATORCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TRENTA Y TRES PESOS M/CTE ($14.583.333) 
FECHA DE INICIO: 01 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES Y CINCO (05) DÍAS SIN QUE SUPERE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

1Desarrollar asistencia técnica a perfil de trabajo social y gestores sociales de la estrategia Soacha ciudad saludable 
contratada con las Eses del Municipio 
2.Reafizar acompañamiento a los perfiles de trabajo social y gestores sociales en campo en las diferentes actividades 
programadas en el PIC 
3 Realizar de forma mensual monitoreo y seguimiento de las acciones PIC, que desarrolla el perfil de trabajo social, 
gestores sociaias auxiliar de enfermada y enfermará que ejecutan la estrategia 
4.Realizar seguimiento e intervención a los casos canalizados desde vigilancia en salud pública relacionados con la 
dimensión. 
5.Aportar en la construcción de informes, indicadores y/u otro tipo de información que sea solicitado por la referente de la 
Estrategia de atención primaria en salud en el municipio 
6.Reportar una vez laminado el proceso de verificación de soportes las glosas, planes de mejoramiento y posibles 
inconsistencias de falta de veracidad que se hayan generado de la revisión del perfil. 
7 Participar de manera articulada en reuniones internas y/o convocadas por la Dirección de Salud Pública y/o referente de 
la estrategia Soacha ciudad saludable. 
8.Participar en reuniones de articulación con la dirección aseguramiento RIAS, VSP y estrategia Soacha ciudad saludable, 
con el fin de articular acciones que permitan mejorar condiciones de salud en el Municipio. 
9. Rearmar reporte de los casos priorizados identificados por la estrategia Soacha ciudad saludables al equipo RIAS Y 
Gobemanza. 
10.Apoyar los procesos de movilización comunitaria para el desarrollo de las rendicione de cuentas de la secretaria de 
salud de Soacha 
11 Realizar de forma mensual reuniones de acompañamiento a las juntas de acciones comunales de las comunas y 
corregimiento con el fin de movilizar los procesos de salud. 
12 Generar, consolidar, alimentar y adjuntar el soporte documental actas, informes, correos electrónicos, matrices, y las 
demás requeridas) estipuladas en el acta de designación de productos y periodicidad de obligaciones, concertado por la 
dirección de Salud Pública y el apoyo a la supervisión durante la vigencia del contrato para cada obligación especifica 

@ O O Alcalde de Soacha 
WWW.al  cal d iasoacha.g ov.co  
contactenos@alcaldiasoacha.gov.co  

PBX: (601)730 60 60 
OlreccIón: :  Calle 13 # 01-03 
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Alcaldía de 
'SOACHA 

Secretaría 
de  salud 	11 <<o) 

3.Verificación mensual y seguimiento al 100% de las acciones desarrolladas por los perfiles de los equipos básicos y 
complementarios de salud de las ESEs Municipales que ejecutan Já estrategia en el Plan integral de cuidado familiar y el 
Plan de seguimiento familiar 
4.Realizar intervención a los casos canalizados desde vigilancia en salud publica relacionados con la dimensión de la 
Gestión de la Salud Publica. 
5.Apoyar y generar los informes, indicadores y/u otro tipo de información que sea solicitado por la referente de Gestión de 
la Salud Publica de la Estrategia de Soacha ciudad saludable en el municipio. 
6.Reportar y acompañar el proceso de verificación de soportes entregados por los perfiles de las ESEs Municipales realizar 
los planes de mejora necesarios. 
7.Participar de manera articulada en reuniones internas, externas y/o convocadas por la Dirección de Salud Pública y/o 
referente de la estrategia Soacha ciudad saludable. 
B.Participar en reuniones de articulación con la dirección de aseguramiento, RIAS, VSP y estrategia Soacha dudad 
saludable, con el fin de articular acciones que permitan mejorar condiciones de salud en el Municipio. 
9.Realizar reporte y seguimiento a los casos priorizados identificados por los perfiles del PIC por la estrategia Soacha 
ciudad saludables al área de RIAS, Aseguramiento, Enfoque diferencial, PAI, Salud Mental, SSR, Gobemanza, 
Epidemiologia y/o demás áreas de las que se necesite apoyo en el caso. 
10. Involucrar a cada uno de los actores externos en el desarrollo de la estrategia. 
11 Apoyar los procesos de movilización comunitaria para el desarrollo de las rendiciones de cuentas de la secretaria de 
salud de Soacha, Realizar de forma mensual reuniones de acompañamiento a las juntas de acciones comunales de os 
microterritorios a abordar con el fin de movilizar los procesos de salud. 
12.Generar, consolidar y adjuntar el soporte documental estipulado en el acta de designación de productos periodicidad 
de obligaciones concertado por la dirección y el apoyo a la supervisión durante la vigencia del contrato, para cada 
obligación especifica. 
13.Las demás actividades designadas por la Dirección de Salud Pública durante la ejecución del contrato, que sean 
acordes a la naturaleza del objeto del contrato. 

La anterior certificación se expide a solicitud del (la) interesado (a), a los 15 dias de enero del 2025. 

NUBIA ANGELICA LUGO 
SECRETARIA DE SALUD DE SOACHA 

Proyectó 
Juddicamente: 

JHON ERICK RESTREPO TRIANA - OPS 0288-2025 - Profesional Contratista - Secretaria 
de Salud del Municipio de Soacha. 

n I.  a ' 
Revisó y Aprobó 
Juddicarnente: 

YOLIMA ADRIANA HERRERA CAMPOS - OPS 0122-2025 - Profesional Especializada - 
Secretaria de Salud Municipio de Soacha. 

>",:,/ <O :N. :/\ <O <nY 	<Na  

O 	@ O O Alcaldía de Soacha 

www.alcaldiasoacha.gov.co  
contactenos@alcaldiaseacha.gov.co  

PBX: (601)73060 60 
Dirección: : Calle 13 # 01-03 
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I Al contestar cite Radicado 2019 00009 2 Id 60361 
ics 5 Fecha 2019 11-29 09 20 4  I 

Remitente. SECRETARIA DE PLANEACION 	Y ORDENAMIENTO I 
illORITORIAL 	 I 

;constato OLGA M.14...1A GONZALEi 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE SOACHA 

CERTIFICA 

Que, revisado ei archivo de la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial del 
Municipio da Soacha. con Nit. 800.094.755-7. se verificó que la señora OLGA LUCIA 
GONZALEZ identificada con cedula N' 51.906.958 de Bogotá D.C.. suscribió los siguientes 
contratos: 

1. Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N° 715 de fecha (29) de julio de 
2016. 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR PROCESOS 
ceu COMPONENTE SOCIAL EN LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA. 
Valor Cc): itrawitio: Dieciséis Millones Novecientos Treinta Mil Pesos M/cte. (5 16.930.000). 
Plazo de Ejecución: Cinco (5) Meses. 
Fecha de inicio: Uno (1) de Agosto de 2016. 
Fecha de Terminación: Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2016. 

Obligaciones Especificas • 1. Apoyar profesionalmen•e el componente social de las 
Mesas Técnicds. interinstitucionales, Comités. Subcomités y demás en las que la Secretaria 
de Planeación y Ordenamiento Territorial ejerza 13 Secretaria Técnica c sea convocado. 2. 
Desarrolla acciones de caracterización y levantamiento de la linea base de las 
comunidades en !as fichas técnicas que se requieran para el Desarrollo de Proyectos a 
inscribirse en el Banco de Proyectos de Inversión Municipal y en demás convocatorias de 
Cofinanciación Nacional. Departamental o de Entidades Internacionales. 3. Adelantar 
estudios sobre el perfil sociológico de los segmentos poblacionales según requerimiento de 
la Supervi..-eurt. 4. Atender oportunamente el componente social de las solicitudes por de ia 
comunidad en general vio requerimientos internos de la dependencia. 5. Atender y dar 
cumplimiento con las visitas técnicas asignadas. presentar los respectivos conceptos 
técnicos y dar contestación al solicitante en los términos de ley. 6. Desarrollar actividades 
de documant:eción implementación. mantenimiento y control del Modelo Estándar de 
control Interno según disposiciones vigentes. 

2 	Con!rato lo Prestación de Servicios Profesionales N° 084 de fecha (24) de enero de 
2017. 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR PROCESOS 
CON COMPONENTE SOCIAL EN SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA. 
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Anexos O 
Rerrutente. SECRETARIA DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO 
TERPITORIAL 
Destinatario. OLGA LUCIA GONZALEZ 

Valor Contratado: Veintisiete Millones Novecientos Cuatro Mil Pesos Mide. ($ 
27.904.000). 
Plazo de Ejecución: Ocho (8) Meses. 
Fecha de inicio: Veinticinco (25) de Enero de 2017. 
Adición y Prorroga N° 1 — Dieciocho (18) de Septiembre de 2017. 
Adición: Once Millones Ciento Sesenta y Un Mil Seiscientos Pesos M/Cte. ($ 11.161.600). 
Prórroga: Tres (3) Meses y Seis (6) Días. 
Fecha de Terminación: Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2017. 

Obligaciones Especificas: 1. Apoyar la ejecución de los procesos con componente social 
de la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 2. Apoyar la aplicación de la 
política de Víctimas en el Subcomité de reparación integral del Municipio, Mesa de Víctimas, 
Comité de Justicia Transicional y demás que se requiera. 3. Adelantar estudios de carácter 
técnico frente a los posibles beneficiarios de los programas de la Secretaría de Planeación 
y Ordenamiento Territorial, asi corno el seguimiento a la población que sea efectivamente 
beneficiada. 4. Brindar asistencia técnica a todos los funcionarios y contratistas de la 
Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial frente al componente social cuando 
este se requiera. 5. Apoyar la elaboración, revisión y análisis del componente social de las 
diferentes polificas y los programas que se requieran en la Secretaria de Planeación y 
Ordenamiento Territorial. 6. Prestar en debida forma la atención necesaria al público 
orientando y absolviendo las consultas presentadas por la ciudadania en el horario 
establecido de atención a la misma y de acuerdo a lo trámites y competencias de la 
Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 7. 'Presentar el informe mensual de 
actividades dentro de los primeros 3 olas hábiles del siguiente mes, el cual deberá contener 
la relación de actividades y/o oficios asignados durante el mismo, la actuación y su 
incorporación en base de seguimiento PQRSD, cuyos soportes deberán anexarse en medio 
digital, con la respectiva cuenta de cobro de conformidad con lo programado en el Plan 
Anual de Caja del Contrato y Certificado de Registro Presupuestal — CRP del contrato. 8. 
Defender en todas las actuaciones los intereses de la administración municipal, obrando 
con lealtad y buena fe durante la ejecución de las ordenes impartidas. 9. Todo documento 
que se genere en el marco de la ejecución del contrato debe surtir el proceso de gestión 
documental de acuerdo a las directrices dadas por la Secretaria de Planeación y 
Ordenamiento Territorial. 10. Brindar apoyo dentro de las actividades o solicitudes elevadas 
por la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 11. Atender dentro de los 
términos definidos por el marco legal las respuestas a peticiones, quejas, reclamos y 
solicitudes. 12. Cumplir lo dispuesto en la Política de Seguridad del Municipio. 13. 
Presentar dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del plazo del contrato, un informe 
final que detalte las labores desarrolladas con los respectivos soportes en medio digital. 

3. Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N° 146 de fecha (18) de enero de 
2018. 

41. 
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Anexos 
Remitente SECRETARIA DE PLANEACION 	Y ORDENAMIENTO I 

TERRI7ORIAi 
~natal io OLGA LUCIA GONZALEZ 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYO EN LA 

GESTIÓN. 
Valor Contratado: Treinta y Un Millones Setecientos Sesenta Mil Pesos Mide. ($ 

31.760.000). 
Plazo de Ejecución: Ocho (8) Meses 
Fecha de inicio: Diecinueve (19) de Enero de 2018. 
Adición y Prorroga N°1 — Dieciocho (18) de Septiembre de 2018. 
Adición: Trece Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Pesos M/Cte. ($ 13.498.000). 
Prórroga: Tres (3) Meses y Doce (12) Dias. 
Fecha de Terminación: Treinta y Uno (31) de Diciembre de 2018. 

Obligaciones Específicas: 1. Atender oportunamente los requerimientos de apoyo y 
orientación psicosocial a la comunidad. 2. Presentar los correspondientes informes 
técnicos y hacer seguimiento a cada uno de los casos que se le asignen por el supervisor 
o la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 3. Realizar todas las actividades 
de iarácter técnico-administrativo que garanticen la rendición oportuna de informes, el 
correcto archivo de la documentación y demás que sean requeridas como apoyo en la 
dependencia. 4. Adelantar la gestión, formulación y ejecución de actividades dentro del 
componente social de los proyectos que le sean asignados. 5. Brindar apoyo en la 
ejecución de la supervisión de técnica y/o administrativa según asignación del Ordenador 
de Gasto. 6. Brindar apoyo dentro de las etapas precontractuales y contractuales de 
proyectos de acuerdo al área de competencia. 7. Presentar el informe mensual de 
actividades dentro de los primeros 5 días hábiles del siguiente mes y deberá contener la 
relación de actividades y/o oficios asignados durante el mismo, la actuación y su 
incorporación en base de seguimiento PORSD. 8. Defender en todas las actuaciones los 
intereses de la administración municipal, obrando con lealtad y buena fe durante la 
ejecución de las órdenes impartidas. 9. Todo documento que se genere en el marco de la 
ejecución del contrato debe surtir el proceso de gestión documental de acuerdo a las 
directrices dadas por la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 10. Brindar 
apoyo dentro de las actividades o solicitudes elevadas por la Secretaria de Planeación y 
Ordenamiento Territorial. 11. Presentar dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del 
plazo del contrato. un informe final que detalle las labores desarrolladas con los respectivos 
sop)rtes en medio digital. 

4. Contrato de Prestación de Servidos Profesionales N° 023 de fecha (15) de enero de 

2019. 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS QUE INVOLUCREN COMPONENTE SOCIAL EN lA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
Valor Contratado: Dieciocho Millones Doscientos Veinte Mil Quinientos Pesos M/cta. ($ 

18.220.500). 
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I I Remitente SECRETAR:A  DE  PLANEACION 	Y ORDENAMIENTO i 
I TER RITnRIAI 	 I 

1 Desl.natalto OLGA LUCIA GONZALEZ 	 i 

Plazo de Ejecución: Cuatro (4) Meses y Quince (15) Olas. 
Fecha de inicio: Dieciséis (16) de Enero de 2019. 
Fecha de Terminación: Treinta (30) de Mayo de 2019. 

Obligaciones Específicas: 1. Apoyar la coordinación, seguimiento y ejecución de 
actividades que requieran acompañamiento social en el marco de servidos, proyectos, 
programas o procesos de la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial de 
acuerdo a Plan de Acción. 2. Brindar apoyo en la orientación o enrutamiento de personas 
en el marco de la gestión institucional y las políticas públicas existentes y vigentes en el 
Municipio. 3. Participar en reuniones o jornadas de trabajo según delegación por parte de 
!a supervisión, presentando los informes respectivos. 4. Movilizar acciones que propendan 
por la vinculación de la población a proyectos y/o procesos dentro de los cuales haga parte 
la Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial. 	5. Identificar procesos, 
procedimientos, instructivos, lineamientos, protocolos, formatos, riesgos, indicadores. 
acciones de mejora y demás directrices aplicables a su gestión, acogerlos y aplicarlos a sus 
actividades en el marco de ejecución del contrato. 6. Ejercer el apoyo a la supervisión de 
contratos que le sean designados. 7. Proyectar las respuestas a Peticiones. Quejas, 
Reclamos. Solicitudes y/o Trámites, haciendo el respectivo seguimiento de descargue en 
bases de control y/o sistemas de seguimiento implementados por la administración. 8. 
Presentar dentro de los 5 dias siguientes al vencimiento del plazo del contrato un informe 
final que detalle las actividades y/o oficios y/o trámites ejecutados con los respectivos 
soportes en medio digital. 

5. Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N° 1373 de fecha (5) de junio de 
2019. 

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES DE INTERVENCIÓN QUE REQUIERAN DEL COMPONENTE SOCIAL EN 
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
Valor Contratado: Veintisiete Millones Quinientos Treinta y Tres Mil Doscientos Pesos 
M/cte. ($27.533.200). 
Plazo de Ejecución: Seis (6) Meses y Veinticuatro (24) Días 
Fecha-de inicio: Siete (7) de Junio de 2019. 
Fecha Probable de Terminación: Treinta (30) de Diciembre de 2019. 

Obligaciones Específicas: 	1. Apoyar la ejecución de actividades que requieran 
acompañamiento social en el marco de servicios, proyectos. programas o procesos de la 
Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial de acuerdo a Plan de Acción. 2. 
Apoyar y orientar el enrutamiento de personas en el marco de la gestión institucional y las 
políticas públicas existentes y vigentes en el Municipio. 3. Asistir las reuniones o jornadas 
de trabajo según delegación por parte de la supervisión, presentando los informes 
respectivos. 4. Desarrollar y promover acciones que propendan por la vinculación de la 
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Anexos G 
Remitente' SECRETARIA DE PLANEACION 	Y 
TERRITORIAL 
Destinatario OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

 

ORDENAMIENTO I 

población a proyectos y/o procesos dentro de los cuales haga parte la Secretaria de 
Planeación y Ordenamiento Territorial. 5. Identificar procesos, procedimientos, instructivos, 
lineamientos, protocolos, formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás 
directrices aplicables a su gestión, acogerlos y aplicarlos a sus actividades en el marco de 
ejecución del contrato. 6. Brindar apoyo en la consolidación y entrega de información previa 
asignación del supervisor respetando los tiempos de Ley. 7. Ejercer el apoyo a la 
supervisión de contratos que le sean designados. 8. Proyectar las respuestas a Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Solicitudes y/o Trámites, haciendo el respectivo seguimiento de 
descargue en bases de control y/o sistemas de seguimiento implementados por la 
administración. 9. Presentar dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del plazo del 
contrato, un informe final que detalle las actividades y/o oficios y/o trámites ejecutados con 
los respectivos soportes en medio digital, un backup de toda la información que haya 
utilizado y/o producido durante la ejecución del mismo. 

La anterior certificación se expide a solicitud del interesado. 

MARIA AlrIA-ROW MEDINA 
SEC RETAMA DE RL NEACIÓN Y ORDENAMIENTO 

TE/RRITORIAL 

Elabot José Manuel Rarnmez Gutiérrez — Técnico Operativo .SPOT, 

ReviShIn Juríçi,ca X4.Pn Yineth Hernández Silva — AboyeP.a SPO 
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Personería de 
Saacha 

PERSONERÍA DE SOACHA 
Renace por tus Derechos 

LA SECRETARL4 GENERAL DE LA 
PERSONERIA MUNICIPAL 

CERTIFICA 

Que la señora OLGA LUCIA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
número 51.906.958 de Bogotá, está nombrada en el cargo de libre nombramiento y 
remoción como Secretaria del Despacho código 440, grado 01, de la Planta de 
Personal de la Personería Municipal de Soacha, mediante Resolución PMS —015 de 
marzo 11 de 2015 y Acta de Posesión No.128 de la misma fecha, devengando una 
asignación mensual de Un Millón Doscientos Veintiséis Mil Novecientos Treinta y 
Tres Pesos ($1'226.933) M/Cte. 

Que la señora OLGA LUCIA GONZÁLEZ ejerce las funciones descritas a 
continuación, conforme lo establece la Resolución No.070 de septiembre 28 de 2012 
Por la cual se modifica la resolución 048 de 2009 y 59 establece el manual específico 
de funciones, requisitos y competencias laborales para los empleos de la planta de 
personal de la Personería Municipal de Soacha. 

1 Organizar y coordinar la agenda del Personero Municipal para contribuir a la 
adecuada atención de los diferentes grupos de interés, realizando el control 
diario de los compromisos del Personero Municipal, recordándole 
oportunamente sobre ellos y coordinando de acuerdo con sus instrucciones 
las reuniones y asuntos que deba atender. 
Recibir a los visitantes del Despacho, conocer sus requerimientos;  orientar 
aquellos que no demanden la atención directa del Personero Municipal, de 
conformidad con las directrices recibidas. 
Atender comunicaciones telefónicas o virtuales, direccionarlas a los 
funcionarios competentes y velar por su oportuna respuesta. 
Publicar en los medios físicos ylo virtuales determinados, la información de 
interés general cuyos contenidos estén debidamente aprobados por los 
funcionarios responsables. 

  

Carrera 4 No.28-10 Centro Comercial Unisur Local 1042 Soacha 
Teléfonos: 729 2366-726 2769-732 0202 

Email: s.aenerallzoersoneria-soacha.gov.co  
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SECRETARIA- GENERAL 

I 
11  

Personería de 
Soacha 

gema por no 

PERSONERÍA, DE SOACHA 
Renace por tus Derechos 

Distribuir internamente la correspondencia y demás información que por 
competencia o reparto deba ser de conocimiento de los funcionarios, 
generando los registros y aplicando los controles correspondientes. 
Controlar la asignación de consecutivos y el registro de la documentación 
oficial emitida y recibida por el despacho del Personero. 
Elaborar las actas, oficios, comunicados, resoluciones y demás actos 
emanados del Despacho del Personero. 
Registrar la información, organizar y proteger los documentos del Despacho 
para garantizar su integración en los sistemas de información y archivo de la 
institución. 
Coordinar las actividades de protocolo y la logística de los eventos promovidos 
por el Despacho del Personero. 
Informar y llevar el control de los términos de respuesta de las peticiones que 
deba atender el personero. 
Hacer seguimiento a la correspondencia enviada y recibida, controlando que la 
misma haya sido entregada en tiempo y deiar las constancias o registros de 
cada uno de los radicados asignados al Despacho del personero. 
Llevar ei control del archivo de la correspondencia del despacho, circulares, 
memorandos y demás actos administrativos. 
Guardar estricta confidencialidád de los asuntos propios del despacho del 
Personero Municipal o de aquellos que por la naturaleza del cargo tenga 
conocimiento. 

La presente se expide en Soacha, a solicitud de la interesada, a los dieciséis (16) 
días del mes de septiembre del año dos Mil Quince (2015). 

Carrera 4 No.28-10 Centro Comercial Uaisur Local 1042 Soacha 
Teléfonos: 729 2366-726 2769-732 0202 

Email: s.aeneral@personeriat..gov.co  
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O Banco AV Villas NIT: 860.035.8274 
CRA. 1.3 No. 27-47 P-24 BOGOTA DO 

    

il
Este es el. certificado de tu 
Cuenta de Ahorros - Cuenta Móvil No. 668840460 

El Banco AV Villas certifica que: Olga Lucia Gonzalez 

identificada con el documento No. 51906958. tiene en la oficina CTRO CCIAL MERCURIO (668) una Cuenta 

de Ahorros - Cuenta Móvil No. 668840460 desde el 20 de mayo de 2013. 

Fecha de expedición: 03/02/2025 

¿Tienes preguntas? Contáctanos en la Linea Audiovillas 

Bogotá: 444 1777 	 Medellín; 325 6000 

Barranquilla: 330 4330 	Cali: 885 9595 

Bucaramanga: 630 2980 	Resto del país: 01 8000 51 8000 
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Institución vacunadora: 	110013029601 

Fecha de generación del carné: martes, 12 de noviembre de 2024 10:13 

ALCALD1.4 'mut 
DE BOGOTÁ D.C. 
stutvwáá DE !Ala) 

  

 

Datos del Vacunado 

   

   

Tipo de identificación: 	Cédula de Ciudadanía 

Número de identificación: 	51906958 

Nombres y Apellidos 	OLGA LUCIA GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 	02/04/1968 

Fecha 	Nombre comercial Vacuna 	 Dosis 

Anfi - Rábica 	 Primer refuerzo 

Segundo refuerzo 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Cuarta dosis 

Quinta dosis 

Refuerzo 

Antirrábica profiláctica 	Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Primer refuerzo 

Segundo refuerzo 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Cuarta dosis 

Quinta dosis 

Refuerzo 

Cuarta dosis 

Quinta dosis 

BCG 	 Única 

COVID -19 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Segundo refuerzo 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Refuerzo 

Única 

Adicional 

Adicional 2 

Adicional 2 

Adicional 3 

Adicional 3 

DPT 	 Única 

Lote 	 Institución vacunadora 

CamScanner 
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Institución vacunadora: 	110013029601 

Fecha de generación del carné: martes, 12 de noviembre de 2024 10:13 
p.m. 

Datos del Vacunado 
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Tipo de identificación: 	Cédula de Ciudadanía 

Número de identificación: 	51906958 

Nombres y Apellidos 	OLGA LUCIA GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 	02/04/1968 

DPT Acelular 	 Única 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Primer refuerzo 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Cuarta dosis 

Quinta dosis 

Refuerzo 

Cuarta dosis 

Quinta dosis 

Única 

Fiebre amarilla 	 Primera dosis 	11/09/2020 Stamadl 	 md23-6 	 GONZALO HERNANDO MENDEZ GONGORA 

Fiebre tifoidea 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Hepatitis A 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Hepatitis A, Hepatitis B 	Primera dosis 	11/09/2020 Twinrix 	 ahabb390aj 	GONZALO HERNANDO MENDEZ GONGORA 

Hepatitis B 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Refuerzo 

Hepatitis B segundo 	Primera dosis 
esquema 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Refuerzo 

Influenza 	 Única 

Meningococo 	 Única 

Meningococo Conjugado 	Única 

Meningococo Pobsacárido Primera dosis 

Neumo Conjugado 	Única 

Neumo Polisacárido 	Primera dosis 

Refuerzo 

Neumococo 	 Primera dosis CamScanner 
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Institución vacunadora: 	110013029601 

Fecha de generación del carné: martes, 12 de noviembre de 2024 10:13 
P.m. 

Datos del Vacunado 

Al  r ALDI&  MAYCR 
DE BOGOTÁ D.C. 
stotkiwdnu€ 

 

Tipo de identificación: 	Cédula de Ciudadanía 

Número de identificación: 	51906958 

Nombres y Apellidos 	OLGA LUCIA GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 	02/0411968 

Neumococo 	 Refuerzo 

Neumococo Trece valente Primera dosis 

Refuerzo 

Sarampión y Rubéola 	Primera dosis 

Adicional 

Td 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Cuarta dosis 

Quinta dosis 

Refuerzo 

Toxoide Tetánico 	 Primera dosis 	11/09/2020 Tetavax 	 220800319c 	GONZALO HERNANDO MENDEZ GONGORA 

Toxoide Tetánico Diftérico Primera dosis 	26/05/2016 Inmovax -SERUM 	L7034-3 	CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL 
CUNDINAMARCA Y BOGOTA 

Triple viral 	 Primera dosis 

Refuerzo 

Primera dosis 

Varicela 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Refuerzo 

Varicela + Triple Viral 	Única 

VPH Bivalente 	 Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

VPH Nona Valente 	Única 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Única 

VPH Tetravalente 	Única 

Primera dosis 

Segunda dosis 

Tercera dosis 

Única 

CamScanner 
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